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NORMATIVA SOBRE DEMOCRACIA

DEMOCRACIA INTERCULTURAL

Presentación 

El abordaje de los contenidos de la democracia intercultural en el sistema educativo, parte de 
la premisa de establecer acciones para la práctica de valores y principios de la democracia 
intercultural en la educación y formación de los niños, adolescentes y jóvenes en las unidades 
educativas, en la práctica cotidiana que implica una cultura democrática donde el estudiante 
establecerá un conjunto de rasgos y modos de comportamiento que conforman el carácter o la 
identidad de una persona en una comunidad.  

El objetivo del establecimiento de los contenidos es concretar e interiorizar los principios y valores 
de la democracia intercultural a través de sus prácticas cotidianas en las relaciones interpersonales 
y sociales en los diferentes ámbitos a partir de un enfoque netamente pedagógico de educación 
ciudadana.

La Constitución Política del Estado (CPE), reconoce la diversidad cultural, ahora las bolivianas y 
bolivianos tenemos más formas y posibilidades de ejercer nuestros derechos y deberes políticos, 
civiles, sociales y culturales, sin embargo, su práctica institucional y cotidiana es todavía un 
camino por recorrer y construir. Para poder comprender la democracia intercultural es importante 
profundizar conocimientos desde la concepción de modelo de Estado. 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO

PROMULGADA EL 7 DE FEBRERO DE 2009

PRIMERA PARTE
BASES FUNDAMENTALES DEL ESTADO DERECHOS,

DEBERES Y GARANTÍAS

TÍTULO I
BASES FUNDAMENTALES DEL ESTADO

CAPÍTULO PRIMERO
MODELO DE ESTADO

ARTÍCULO 1. Bolivia se constituye en un Estado Unitario Social de Derecho Plurinacional 
Comunitario, libre, independiente, soberano, democrático, intercultural, descentralizado y con 
autonomías. Bolivia se funda en la pluralidad y el pluralismo político, económico, jurídico, cultural 
y lingüístico, dentro del proceso integrador del país.

ARTÍCULO 2. Dada la existencia precolonial de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos y su dominio ancestral sobre sus territorios, se garantiza su libre determinación en el 
marco de la unidad del Estado, que consiste en su derecho a la autonomía, al autogobierno, a su 
cultura, al reconocimiento de sus instituciones y a la consolidación de sus entidades territoriales, 
conforme a esta Constitución y la ley.

CAPÍTULO SEGUNDO
PRINCIPIOS, VALORES Y FINES DEL ESTADO 

Artículo 8.
I. El Estado asume y promueve como principios ético-morales de la sociedad plural: ama qhilla, 
ama llulla, ama suwa (no seas flojo, no seas mentiroso ni seas ladrón), suma qamaña (vivir bien), 
ñandereko (vida armoniosa), teko kavi (vida buena), ivi maraei (tierra sin mal) y qhapaj ñan (camino 
o vida noble).

II. El Estado se sustenta en los valores de unidad, igualdad, inclusión, dignidad, libertad, solidaridad, 
reciprocidad, respeto, complementariedad, armonía, transparencia, equilibrio, igualdad de 
oportunidades, equidad social y de género en la participación, bienestar común, responsabilidad,
justicia social, distribución y redistribución de los productos y bienes sociales, para vivir bien.

CAPÍTULO TERCERO
SISTEMA DE GOBIERNO

ARTÍCULO 11.
I. La República de Bolivia adopta para su gobierno la forma democrática participativa, representativa 
y comunitaria, con equivalencia de condiciones entre hombres y mujeres.

II. La democracia se ejerce de las siguientes formas, que serán desarrolladas por la ley:

1. Directa y participativa, por medio del referendo, la iniciativa legislativa ciudadana, la revocatoria 
de mandato, la asamblea, el cabildo y la consulta previa. Las asambleas y cabildos tendrán 
carácter deliberativo conforme a Ley.

2. Representativa, por medio de la elección de representantes por voto universal, directo y secreto, 
conforme a Ley.
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3. Comunitaria, por medio de la elección, designación o nominación de autoridades y representantes 
por normas y procedimientos propios de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, 
entre otros, conforme a Ley.

ARTÍCULO 12.

I. El Estado se organiza y estructura su poder público a través de los órganos Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y Electoral. La organización del Estado está fundamentada en la independencia, 
separación, coordinación y cooperación de estos órganos.

TÍTULO II
DERECHOS FUNDAMENTALES Y GARANTÍAS

CAPÍTULO SEGUNDO
DERECHOS FUNDAMENTALES

ARTÍCULO 15.
I. Toda persona tiene derecho a la vida y a la integridad física, psicológica y sexual.
Nadie será torturado, ni sufrirá tratos crueles, inhumanos, degradantes o humillantes.
No existe la pena de muerte.

II. Todas las personas, en particular las mujeres, tienen derecho a no sufrir violencia física, sexual 
o psicológica, tanto en la familia como en la sociedad.

III. El Estado adoptará las medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar la violencia de 
género y generacional, así como toda acción u omisión que tenga por objeto degradar la condición 
humana, causar muerte, dolor y sufrimiento físico, sexual o psicológico, tanto en el ámbito público 
como privado.

IV. Ninguna persona podrá ser sometida a desaparición forzada por causa o circunstancia alguna.

V. Ninguna persona podrá ser sometida a servidumbre ni esclavitud. Se prohíbe la trata y tráfico 
de personas.

CAPÍTULO TERCERO
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS

SECCIÓN I
DERECHOS CIVILES

Artículo 24. Toda persona tiene derecho a la petición de manera individual o colectiva, sea oral 
o escrita, y a la obtención de respuesta formal y pronta. Para el ejercicio de este derecho no se 
exigirá más requisito que la identificación del peticionario.

SECCIÓN II
DERECHOS POLÍTICOS

ARTÍCULO 26.
I. Todas las ciudadanas y los ciudadanos tienen derecho a participar libremente en la formación, 
ejercicio y control del poder político, directamente o por medio de sus representantes, y de manera 
individual o colectiva. La participación será equitativa y en igualdad de condiciones entre hombres 
y mujeres.
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II. El derecho a la participación comprende:

1. La organización con fines de participación política, conforme a la Constitución a la ley.

2. El sufragio, mediante voto igual, universal, directo, individual, secreto, libre obligatorio, escrutado 
públicamente. El sufragio se ejercerá a partir de los dieciocho años cumplidos.

3. Donde se practique la democracia comunitaria, los procesos electorales se ejercerán según 
normas y procedimientos propios, supervisados por el Órgano Electoral, siempre y cuando el acto 
electoral no esté sujeto al voto igual, universal, directo, secreto, libre y obligatorio.

4. La elección, designación y nominación directa de los representantes de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos, de acuerdo con sus normas y procedimientos propios.

5. La fiscalización de los actos de la función pública.

ARTÍCULO 27.
I. Las bolivianas y los bolivianos residentes en el exterior tienen derecho a participar en las 
elecciones a la Presidencia y Vicepresidencia del Estado, y en las demás señaladas por la ley. El 
derecho se ejercerá a través del registro y empadronamiento realizado por el Órgano Electoral.

II. Las extranjeras y los extranjeros residentes en Bolivia tienen derecho a sufragar en las elecciones 
municipales, conforme a la ley, aplicando principios de reciprocidad internacional.

Artículo 28. El ejercicio de los derechos políticos se suspende en los siguientes casos, previa 
sentencia ejecutoriada mientras la pena no haya sido cumplida:
1. Por tomar armas y prestar servicio en fuerzas armadas enemigas en tiempos de guerra.
2. Por defraudación de recursos públicos.
3. Por traición a la patria.

Artículo 29.
I. Se reconoce a las extranjeras y los extranjeros el derecho a pedir y recibir asilo o refugio por 
persecución política o ideológica, de conformidad con las leyes y los tratados internacionales.

II. Toda persona a quien se haya otorgado en Bolivia asilo o refugio no será expulsada o entregada 
a un país donde su vida, integridad, seguridad o libertad peligren. El Estado atenderá de manera 
positiva, humanitaria y expedita las solicitudes de reunificación familiar que se presenten por 
padres o hijos asilados o refugiados.

CAPÍTULO CUARTO
DERECHOS DE LAS NACIONES Y PUEBLOS INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINOS

ARTÍCULO 30.
I. Es nación y pueblo indígena originario campesino toda la colectividad humana que comparta 
identidad cultural, idioma, tradición histórica, instituciones, territorialidad y cosmovisión, cuya 
existencia es anterior a la invasión colonial española.

II. En el marco de la unidad del Estado y de acuerdo con esta Constitución las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos gozan de los siguientes derechos:

1. A existir libremente.
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2. A su identidad cultural, creencia religiosa, espiritualidades, prácticas y costumbres, y a su 
propia cosmovisión.

3. A que la identidad cultural de cada uno de sus miembros, si así lo desea, se inscriba junto a la 
ciudadanía boliviana en su cédula de identidad, pasaporte u otros documentos de identificación 
con validez legal.

4. A la libre determinación y territorialidad.

5. A que sus instituciones sean parte de la estructura general del Estado.

12. A una educación intracultural, intercultural y plurilingüe en todo el sistema educativo.

14. Al ejercicio de sus sistemas políticos, jurídicos y económicos acorde a su cosmovisión.

15. A ser consultados mediante procedimientos apropiados, y en particular a través de sus 
instituciones, cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de 
afectarles. En este marco, se respetará y garantizará el derecho a la consulta previa obligatoria, 
realizada por el Estado, de buena fe y concertada, respecto a la explotación de los recursos
naturales no renovables en el territorio que habitan.

18. A la participación en los órganos e instituciones del Estado.

ARTÍCULO 32. El pueblo afroboliviano goza, en todo lo que corresponda, de los derechos 
económicos, sociales, políticos y culturales reconocidos en la Constitución para las naciones y 
pueblos indígena originario campesinos.

CAPÍTULO SÉPTIMO
COMUNICACIÓN SOCIAL

Artículo 106.
I. El Estado garantiza el derecho a la comunicación y el derecho a la información.

II. El Estado garantiza a las bolivianas y los bolivianos el derecho a la libertad de expresión, de 
opinión y de información, a la rectificación y a la réplica, y el derecho a emitir libremente las ideas 
por cualquier medio de difusión, sin censura previa.

TÍTULO III
DEBERES

Artículo 108. Son deberes de las bolivianas y los bolivianos:
1. Conocer, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes
2. Conocer, respetar y promover los derechos reconocidos en la Constitución.
3. Promover y difundir la práctica de los valores y principios que proclama la Constitución.
4. Defender, promover y contribuir al derecho a la paz y fomentar la cultura de paz.
5. Trabajar, según su capacidad física e intelectual, en actividades lícitas y socialmente útiles.
6. Formarse en el sistema educativo hasta el bachillerato.
7. Tributar en proporción a su capacidad económica, conforme con la ley.
8. Denunciar y combatir todos los actos de corrupción.
9. Asistir, alimentar y educar a las hijas e hijos.
10. Asistir, proteger y socorrer a sus ascendientes.
11. Socorrer con todo el apoyo necesario, en casos de desastres naturales y otras contingencias.
12. Prestar el servicio militar, obligatorio para los varones.
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13. Defender la unidad, la soberanía y la integridad territorial de Bolivia, y respetar sus símbolos 
y valores.
14. Resguardar, defender y proteger el patrimonio natural, económico y cultural de Bolivia.
15. Proteger y defender los recursos naturales y contribuir a su uso sustentable, para preservar los 
derechos de las futuras generaciones.
16. Proteger y defender un medio ambiente adecuado para el desarrollo de los seres vivos.

TÍTULO V
NACIONALIDAD Y CIUDADANÍA

ARTÍCULO 144.
I. Son ciudadanas y ciudadanos todas las bolivianas y todos los bolivianos, y ejercerán su ciudadanía 
a partir de los 18 años de edad, cualesquiera sean sus niveles de instrucción, ocupación o renta.

II. La ciudadanía consiste:

1. En concurrir como elector o elegible a la formación y al ejercicio de funciones en los órganos 
del poder público, y

2. En el derecho a ejercer funciones públicas sin otro requisito que la idoneidad, salvo las 
excepciones establecidas en la Ley

SEGUNDA PARTE
ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN FUNCIONAL DEL ESTADO

TÍTULO I

ÓRGANO LEGISLATIVO
CAPÍTULO PRIMERO

COMPOSICIÓN Y ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL

ARTÍCULO 145. La Asamblea Legislativa Plurinacional está compuesta por dos cámaras, la Cámara 
de Diputados y la Cámara de Senadores, y es la única con facultad de aprobar y sancionar leyes 
que rigen para todo el territorio boliviano.

ARTÍCULO 153.

I. La Vicepresidenta o el Vicepresidente del Estado presidirá la Asamblea Legislativa Plurinacional.

II. Las sesiones ordinarias de la Asamblea Legislativa Plurinacional serán inauguradas el 6 de 
Agosto de cada año.

ARTÍCULO 155. La Asamblea Legislativa Plurinacional inaugurará sus sesiones el 6 de Agosto en 
la Capital de Bolivia, salvo convocatoria expresa de su Presidenta o Presidente.

ARTÍCULO 157. El mandato de asambleísta se pierde por fallecimiento, renuncia, revocatoria de 
mandato, sentencia condenatoria ejecutoriada en causas penales o abandono injustificado de sus 
funciones por más de seis días de trabajo continuos y once discontinuos en el año, calificados de 
acuerdo con el Reglamento.
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TÍTULO II
ÓRGANO EJECUTIVO
CAPÍTULO PRIMERO

SECCIÓN I
DISPOSICIÓN GENERAL 

COMPOSICIÓN Y ATRIBUCIONES DEL ÓRGANO EJECUTIVO
ARTÍCULO 165.

I. El Órgano Ejecutivo está compuesto por la Presidenta o el Presidente del Estado, la Vicepresidenta 
o el Vicepresidente del Estado, y las Ministras y los Ministros de Estado.

SECCIÓN II
PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA DEL ESTADO

ARTÍCULO 166.
I. La Presidenta o el Presidente y la Vicepresidenta o el Vicepresidente del Estado serán elegidas 
o elegidos por sufragio universal, obligatorio, directo, libre y secreto.
Será proclamada a la Presidencia y a la Vicepresidencia la candidatura que haya reunido el 
cincuenta por ciento más uno de los votos válidos; o que haya obtenido un mínimo del cuarenta 
por ciento de los votos válidos, con una diferencia de al menos diez por ciento en relación con la 
segunda candidatura.

II. En caso de que ninguna de las candidaturas cumpla estas condiciones se realizará una segunda 
vuelta electoral entre las dos candidaturas más votadas, en el plazo de sesenta días computables 
a partir de la votación anterior. Será proclamada a la Presidencia y a la Vicepresidencia del Estado 
la candidatura que haya obtenido la mayoría de los votos.

ARTÍCULO 167. Para acceder a la candidatura a la Presidencia o a la Vicepresidencia del Estado 
se requiere cumplir con las condiciones generales de acceso al servicio público, contar con treinta 
años de edad cumplidos al día de la elección, y haber residido de forma permanente en el país al 
menos cinco años inmediatamente anteriores a la elección.

TÍTULO III
ÓRGANO JUDICIAL Y TRIBUNAL CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 178.
I. La potestad de impartir justicia emana del pueblo boliviano y se sustenta en los principios 
de independencia, imparcialidad, seguridad jurídica, publicidad, probidad, celeridad, gratuidad, 
pluralismo jurídico, interculturalidad, equidad, servicio a la sociedad, participación ciudadana, 
armonía social y respeto a los derechos.

II. Constituyen garantías de la independencia judicial:

1. El desempeño de los jueces de acuerdo a la carrera judicial

2. La autonomía presupuestaria de los órganos judiciales.

ARTÍCULO 179.
I. La función judicial es única. La jurisdicción ordinaria se ejerce por el Tribunal Supremo de 
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Justicia, los tribunales departamentales de justicia, los tribunales de sentencia y los jueces; la 
jurisdicción agroambiental por el Tribunal y jueces agroambientales; la jurisdicción indígena 
originaria campesina se ejerce por sus propias autoridades; existirán jurisdicciones especializadas 
reguladas por la ley.

CAPÍTULO SEXTO
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL

ARTÍCULO 196.

I. El Tribunal Constitucional Plurinacional vela por la supremacía de la Constitución, ejerce el 
control de constitucionalidad, y precautela el respeto y la vigencia de los derechos y las garantías 
constitucionales.

II. En su función interpretativa, el Tribunal Constitucional Plurinacional aplicará como criterio de 
interpretación, con preferencia, la voluntad del constituyente, de acuerdo con sus documentos, 
actas y resoluciones, así como el tenor literal del texto.

TÍTULO IV
ÓRGANO ELECTORAL
CAPÍTULO PRIMERO

ÓRGANO ELECTORAL PLURINACIONAL

ARTÍCULO 205.
I. El Órgano Electoral Plurinacional está compuesto por:

1. El Tribunal Supremo Electoral
2. Los Tribunales Electorales Departamentales
3. Los Juzgados Electorales
4. Los Jurados de las Mesas de sufragio
5. Los Notarios Electorales

ARTÍCULO 206.
I. El Tribunal Supremo Electoral es el máximo nivel del Órgano Electoral, tiene jurisdicción nacional.

II. El Tribunal Supremo Electoral está compuesto por siete miembros, quienes durarán en sus 
funciones seis años sin posibilidad de reelección, y al menos dos de los cuales serán de origen 
indígena originario campesino.

ARTÍCULO 208.

I. El Tribunal Supremo Electoral es el responsable de organizar, administrar y ejecutar los procesos 
electorales y proclamar sus resultados.

II. El Tribunal garantizará que el sufragio se ejercite efectivamente, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 26 de esta Constitución. III. Es función del Tribunal Supremo Electoral organizar y 
administrar el Registro Civil y el Padrón Electoral.
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TERCERA PARTE
ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO

TÍTULO I

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO
CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 269.
I. Bolivia se organiza territorialmente en departamentos, provincias, municipios y territorios indígena 
originario campesinos.

ARTÍCULO 272. La autonomía implica la elección directa de sus autoridades por las ciudadanas 
y los ciudadanos, la administración de sus recursos económicos, y el ejercicio de las facultades 
legislativa, reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva, por sus órganos del gobierno autónomo en el 
ámbito de su jurisdicción y competencias y atribuciones.

CAPÍTULO SEGUNDO
AUTONOMÍA DEPARTAMENTAL

ARTÍCULO 277. El gobierno autónomo departamental está constituido por una Asamblea 
Departamental, con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa departamental en el ámbito de 
sus competencias y por un órgano ejecutivo.
ARTÍCULO 278. I. La Asamblea Departamental estará compuesta por asambleístas departamentales, 
elegidas y elegidos por votación universal, directa, libre, secreta y obligatoria; y por asambleístas 
departamentales elegidos por las naciones y pueblos indígena originario campesinos, de acuerdo 
a sus propias normas y procedimientos.

CAPÍTULO SEGUNDO
AUTONOMÍA DEPARTAMENTAL

ARTÍCULO 277. El gobierno autónomo departamental está constituido por una Asamblea 
Departamental, con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa departamental en el ámbito de 
sus competencias y por un órgano ejecutivo.
 
ARTÍCULO 278. I. La Asamblea Departamental estará compuesta por asambleístas departamentales, 
elegidas y elegidos por votación universal, directa, libre, secreta y obligatoria; y por asambleístas 
departamentales elegidos por las naciones y pueblos indígena originario campesinos, de acuerdo 
a sus propias normas y procedimientos.

ARTÍCULO 279. El órgano ejecutivo departamental está dirigido por la Gobernadora o el 
Gobernador, en condición de máxima autoridad ejecutiva.

CAPÍTULO TERCERO
AUTONOMÍA REGIONAL

ARTÍCULO 280.
I. La región, conformada por varios municipios o provincias con continuidad geográfica y sin 
trascender límites departamentales, que compartan cultura, lenguas, historia, economía y 
ecosistemas en cada departamento, se constituirá como un espacio de planificación y gestión.
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CAPÍTULO CUARTO
AUTONOMÍA MUNICIPAL

ARTÍCULO 283. El gobierno autónomo municipal está constituido por un Concejo Municipal con 
facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el ámbito de sus competencias; y un 
órgano ejecutivo, presidido por la Alcaldesa o el Alcalde.

ARTÍCULO 284.
I. El Concejo Municipal estará compuesto por concejalas y concejales elegidas y elegidos mediante 
sufragio universal.

II. En los municipios donde existan naciones o pueblos indígena originario campesinos, que no 
constituyan una autonomía indígena originaria campesina, éstos podrán elegir sus representantes 
ante el Concejo Municipal de forma directa mediante normas y procedimientos propios y de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

CAPÍTULO SÉPTIMO
AUTONOMÍA INDÍGENA ORIGINARIA CAMPESINA

ARTÍCULO 289. La autonomía indígena originaria campesina consiste en el autogobierno como 
ejercicio de la libre determinación de las naciones y los pueblos indígena originario campesinos, 
cuya población comparte territorio, cultura, historia, lenguas, y organización o instituciones 
jurídicas, políticas, sociales y económicas propias.
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LEY Nº 018
DEL ÓRGANO ELECTORAL

PLURINACIONAL
DE 16 DE JUNIO DE 2010

LEY DEL ÓRGANO ELECTORAL PLURINACIONAL
TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
CAPÍTULO I

OBJETO Y FUNDAMENTOS

ARTÍCULO 1. (OBJETO). La presente Ley norma el ejercicio de la función electoral, jurisdicción, 
competencias, obligaciones, atribuciones, organización, funcionamiento, servicios y régimen de 
responsabilidades del Órgano Electoral Plurinacional, para garantizar la democracia intercultural 
en Bolivia.

ARTÍCULO 3. (COMPOSICIÓN).
I. El Órgano Electoral Plurinacional está compuesto por:
1. El Tribunal Supremo Electoral;
2. Los Tribunales Electorales Departamentales;
3. Los Juzgados Electorales;
4. Los Jurados de las Mesas de Sufragio; y
5. Los Notarios Electorales.

ARTÍCULO 5. (FUNCIÓN ELECTORAL). La función electoral se ejerce de manera exclusiva por el 
Órgano Electoral Plurinacional, en todo el territorio nacional y en los asientos electorales ubicados 
en el exterior, a fin de garantizar el ejercicio pleno y complementario de la democracia directa y 
participativa, la representativa y la comunitaria.

ARTÍCULO 6. (COMPETENCIA ELECTORAL). El Órgano Electoral Plurinacional tiene las siguientes 
competencias:

1. Organización, dirección, supervisión, administración, ejecución y proclamación de resultados 
de procesos electorales, referendos y revocatorias de mandato que se realicen en el territorio del 
Estado Plurinacional y en los asientos electorales ubicados en el exterior;

2. Supervisión de los procesos de consulta previa;

3. Observación y acompañamiento de las asambleas y cabildos;

4. Supervisión del cumplimiento de las normas y procedimientos propios de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos en la elección, designación o nominación de sus autoridades, 
representantes y candidaturas, en las instancias que corresponda;

5. Supervisión del cumplimiento de las normas estatutarias de las cooperativas de servicios 
públicos para la elección de autoridades de administración y vigilancia;

6. Aplicación de la normativa sobre el reconocimiento, organización, funcionamiento, extinción y 
cancelación de las organizaciones políticas;
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7. Regulación y fiscalización de elecciones internas de las dirigencias y candidaturas de 
organizaciones políticas;

8. Organización, dirección, supervisión, administración y/o ejecución de procesos electorales en 
organizaciones de la sociedad civil y Universidades públicas y privadas, como un servicio técnico 
y cuando así lo soliciten;

9. Regulación y fiscalización del patrimonio, origen y manejo de los recursos económicos de las 
organizaciones políticas, y de los gastos de propaganda en los procesos electorales, referendos 
y revocatorias de mandato;

10. Regulación y fiscalización de la propaganda electoral en medios de comunicación, y de la 
elaboración y difusión de estudios de opinión con efecto electoral;

11. Resolución de controversias electorales y de organizaciones políticas;

12. Diseño, ejecución y coordinación de estrategias y planes nacionales para el fortalecimiento de 
la democracia intercultural; y

13. Organización y administración del Servicio de Registro Cívico (SERECÍ).
Las competencias electorales son indelegables e intransferibles, y se ejercen por las autoridades 
electorales correspondientes de conformidad con las atribuciones establecidas en esta Ley.

TÍTULO II
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

CAPÍTULO I
COMPOSICIÓN Y FUNCIONAMIENTO

ARTÍCULO 11. (AUTORIDAD SUPREMA ELECTORAL).
I. El Tribunal Supremo Electoral, es el máximo nivel y autoridad del Órgano Electoral Plurinacional, 
con jurisdicción y competencia en todo el territorio del Estado Plurinacional y en los asientos 
electorales ubicados en el exterior.

II. Las decisiones del Tribunal Supremo Electoral, en materia electoral, son de cumplimiento 
obligatorio, inapelables e irrevisables, excepto en los asuntos que correspondan al ámbito de la 
jurisdicción y competencia del Tribunal Constitucional Plurinacional.

III. El Tribunal Supremo Electoral tiene por sede la ciudad de La Paz.

ARTÍCULO 12. (COMPOSICIÓN Y PERÍODO DE FUNCIONES). El Tribunal Supremo Electoral está 
compuesto por siete (7) vocales, de los cuales al menos dos (2) serán de origen indígena originario 
campesino. Del total de miembros del Tribunal Supremo Electoral al menos tres (3) serán mujeres.

Las vocales y los vocales desempeñarán sus funciones por un período de seis (6) años, computable 
a partir del día de su posesión, sin derecho a postularse nuevamente para el desempeño del 
mismo cargo.

ARTÍCULO 24. (ATRIBUCIONES ELECTORALES). El Tribunal Supremo Electoral tiene las siguientes 
atribuciones electorales:

1. Organizar, dirigir, supervisar, administrar y ejecutar los procesos electorales de alcance 
nacional, departamental, regional y municipal, pudiendo delegar la administración y ejecución a 
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los Tribunales Electorales Departamentales.
2. Organizar, dirigir, supervisar, administrar y ejecutar las revocatorias de mandato de alcance 
nacional, departamental, regional y municipal, pudiendo delegar la administración y ejecución a 
los Tribunales Electorales Departamentales.

3. Organizar, dirigir, supervisar, administrar y ejecutar los referendos de alcance nacional, pudiendo 
delegar la administración y ejecución a los Tribunales Electorales Departamentales.

4. Organizar, dirigir, supervisar, administrar y ejecutar los procesos electorales, referendos y 
revocatorias de mandato de alcance nacional realizados en asientos electorales ubicados en el 
exterior, de acuerdo a lo establecido en la Ley del Régimen Electoral.

5. Organizar, dirigir, supervisar, administrar y ejecutar los procesos electorales para la elección 
de las Magistradas y Magistrados del Tribunal Supremo de Justicia y del Tribunal Agroambiental, 
los miembros del Consejo de la Magistratura y las Magistradas y Magistrados del Tribunal 
Constitucional Plurinacional, pudiendo delegar la administración y ejecución a los Tribunales 
Electorales Departamentales.

6. Organizar, dirigir, supervisar, administrar y ejecutar procesos electorales para la elección 
de representantes del Estado Plurinacional de Bolivia a cargos de elección en organismos 
supraestatales, pudiendo delegar la administración y ejecución a los Tribunales Electorales 
Departamentales.

TÍTULO III
TRIBUNALES ELECTORALES DEPARTAMENTALES

CAPÍTULO I

COMPOSICIÓN Y FUNCIONAMIENTO

ARTÍCULO 31. (AUTORIDAD ELECTORAL DEPARTAMENTAL).
I. Los Tribunales Electorales Departamentales son el máximo nivel y autoridad del Órgano 
Electoral Plurinacional a nivel departamental, con jurisdicción y atribuciones en sus respectivos 
departamentos, bajo las directrices del Tribunal Supremo Electoral.

Su sede está en la capital del respectivo departamento.

ARTÍCULO 32. (COMPOSICIÓN).

I. Para cada departamento se establece un Tribunal Electoral Departamental.

II. Los Tribunales Electorales Departamentales estarán integrados por cinco (5) Vocales, de 
los cuales al menos uno (1) será de una nación o pueblo indígena originario campesino del 
departamento. Del total de Vocales de cada Tribunal al menos dos (2) serán mujeres.

TÍTULO IV
JUZGADOS, JURADOS Y NOTARÍAS ELECTORALES

CAPÍTULO I
JUZGADOS ELECTORALES

ARTÍCULO 50. (JUECES ELECTORALES). Son Juezas y Jueces Electorales, las autoridades 
judiciales designadas por el Tribunal Electoral Departamental para cumplir las funciones de 
preservar los derechos y garantías en procesos electorales referendos y revocatorias de mandato.
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CAPÍTULO II
JURADOS DE LAS MESAS DE SUFRAGIO

ARTÍCULO 55. (JURADOS ELECTORALES). El Jurado Electoral es la ciudadana o el ciudadano 
que se constituye en la máxima autoridad electoral de cada mesa de sufragio y es responsable de 
su organización y funcionamiento.

ARTÍCULO 56. (CONSTITUCIÓN).
I. Las y los Jurados de las Mesas de Sufragio, serán designados para cada proceso electoral, 
referendo y revocatoria de mandato.

II. El Jurado Electoral de cada una de las Mesas de Sufragio estará constituido por tres (3) jurados 
titulares y tres (3) suplentes, los que deberán estar registrados como electores en la mesa de 
sufragio en la que desempeñen sus funciones.

CAPÍTULO III
NOTARÍAS ELECTORALES

ARTÍCULO 66. (NOTARIAS Y NOTARIOS ELECTORALES). Son Notarias y los Notarios Electorales 
las autoridades electorales designadas por el Tribunal Electoral Departamental para cumplir 
las funciones de apoyo logístico y operativo y para dar fe de los actos electorales en procesos 
electorales, referendos y revocatorias de mandato en los recintos que les son asignados.

TÍTULO V
SERVICIOS Y UNIDAD TÉCNICA

CAPÍTULO I
SERVICIO DE REGISTRO CÍVICO

ARTÍCULO 70. (CREACIÓN DEL SERVICIO DE REGISTRO CÍVICO).

I. Se crea el Servicio de Registro Cívico (SERECÍ) como entidad pública bajo dependencia del 
Tribunal Supremo Electoral, para la organización y administración del registro de las personas 
naturales, en cuanto a nombres y apellidos, su estado civil, filiación, nacimiento, hechos vitales y 
defunción, así como el registro de electores y electoras, para el ejercicio de los derechos civiles 
y políticos.

CAPÍTULO II
SERVICIO INTERCULTURAL DE FORTALECIMIENTO DEMOCRÁTICO

ARTÍCULO 81. (CREACIÓN DEL SERVICIO INTERCULTURAL DE FORTALECIMIENTO 
DEMOCRÁTICO). Se crea el Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrático (SIFDE), bajo 
la dependencia del Tribunal Supremo Electoral, con el propósito de promover la democracia 
intercultural en el país.
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  LEY Nº 026
DEL RÉGIMEN ELECTORAL

DE 30 DE JUNIO DE 2010

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
OBJETO Y PRINCIPIOS DEMOCRÁTICOS

ARTÍCULO 2. (PRINCIPIOS DE LA DEMOCRACIA INTERCULTURAL). Los principios, de observancia 
obligatoria, que rigen el ejercicio de la Democracia Intercultural son:

a) Soberanía Popular. La voluntad del pueblo soberano se expresa a través del ejercicio de la 
democracia directa y participativa, la democracia representativa y la democracia comunitaria, 
para la formación, ejercicio y control del poder público, para deliberar y decidir políticas públicas, 
controlar la gestión pública, autogobernarse y para revocar autoridades y representantes del 
Estado Plurinacional. La soberanía popular se ejerce de manera directa y delegada.

b) Plurinacionalidad. La democracia intercultural boliviana se sustenta en la existencia de las 
naciones y pueblos indígena originario campesinos y de las comunidades interculturales y 
afrobolivianas que conforman el Estado Plurinacional de Bolivia, con diferentes formas de 
deliberación democrática, distintos criterios de representación política y el reconocimiento de 
derechos individuales y colectivos.

c) Interculturalidad. La democracia intercultural boliviana se sustenta en el reconocimiento, la 
expresión y la convivencia de la diversidad cultural, institucional, normativa y lingüística, y el 
ejercicio de los derechos individuales y colectivos garantizados en la Constitución Política del 
Estado, conformando una sociedad basada en el respeto y la igualdad entre todas y todos, para 
vivir bien.

d) Complementariedad. La democracia intercultural boliviana se fundamenta en la articulación 
transformadora de la democracia directa y participativa, por medio del referendo, la iniciativa 
legislativa ciudadana, la revocatoria de mandato, la asamblea, el cabildo y la consulta previa; la 
democracia representativa, por medio del sufragio universal; y la democracia comunitaria, basada 
en las normas y procedimientos propios de las naciones y pueblos indígena originario campesinos.

e) Igualdad. Todas las bolivianas y los bolivianos, de manera individual y colectiva, y sin ninguna 
forma de discriminación, gozan de los mismos derechos políticos consagrados en la Constitución 
Política del Estado y las Leyes.

f) Participación y Control Social. Las bolivianas y los bolivianos, de manera individual o como parte 
de organizaciones de la sociedad civil, tienen el derecho a participar en la supervisión, vigilancia 
y control del cumplimiento de los procedimientos para el ejercicio de la democracia intercultural, 
según lo previsto en la Constitución y la Ley.

g) Representación. Las bolivianas y los bolivianos tienen el derecho a ser representados en todas 
las instancias ejecutivas y legislativas del Estado, así como en instancias de representación en 
organizaciones, instituciones, asociaciones y otras entidades de la Sociedad, para lo cual eligen 
autoridades y representantes mediante voto.

h) Equivalencia. La democracia boliviana se sustenta en la equidad de género e igualdad de 
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oportunidades entre mujeres y hombres para el ejercicio de sus derechos individuales y colectivos, 
aplicando la paridad y alternancia en las listas de candidatas y candidatos para todos los cargos 
de gobierno y de representación, en la elección interna de las dirigencias y candidaturas de las 
organizaciones políticas, y en las normas y procedimientos propios de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos.

i) Pluralismo político. La democracia intercultural boliviana reconoce la existencia de diferentes 
opciones políticas e ideológicas para la participación libre en procesos electorales plurales y 
transparentes.

j) Mayoría y Proporcionalidad. El régimen electoral boliviano se asienta en el principio de la mayoría 
con el reconocimiento y respeto de las minorías, para lo cual adopta un sistema electoral mixto que 
combina la representación proporcional y el criterio mayoritario para la elección de representantes.

k) Preclusión. Las etapas y resultados de los procesos electorales, referendos y revocatorias de 
mandato, no se revisarán ni se repetirán.

l) Publicidad y Transparencia. Todas las actividades vinculadas al ejercicio de la democracia 
intercultural son públicas y sus procedimientos garantizan su transparencia. Cualquier persona 
tiene derecho al acceso irrestricto a la información, salvo caso de reserva expresamente fundada 
en Ley que defina con precisión sus alcances y límites.

ARTÍCULO 4. (DERECHOS POLÍTICOS). El ejercicio de los derechos políticos en el marco de la 
democracia intercultural y con equivalencia de condiciones entre mujeres y hombres, comprende:

a) La organización con fines de participación política, conforme a la Constitución y la Ley.

b) La concurrencia como electoras y electores en procesos electorales, mediante sufragio universal.

c) La concurrencia como elegibles en procesos electorales, mediante sufragio universal.

d) La concurrencia como electoras y electores en los referendos y revocatorias de mandato, 
mediante sufragio universal.

e) La participación, individual y colectiva, en la formulación de políticas públicas y la iniciativa 
legislativa ciudadana.

f) El control social de los procesos electorales, referendos y revocatorias de mandato, de las 
instancias de deliberación y consulta, y del ejercicio de la democracia comunitaria, así como de la 
gestión pública en todos los niveles del Estado Plurinacional

g) El ejercicio del derecho a la comunicación y el derecho a la información completa, veraz, 
adecuada y oportuna, principios que se ejercerán mediante normas de ética y de autoregulación, 
según lo establecido en los artículos 21 y 107 de la Constitución Política del Estado.

h) La participación en asambleas y cabildos con fines deliberativos.

i) El ejercicio de consulta previa, libre e informada por parte de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos.

j) El ejercicio de la democracia comunitaria según normas y procedimientos propios de las naciones 
y pueblos indígena originario campesinos.
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k) La realización de campaña y propaganda electoral, conforme a la norma.
El ejercicio pleno de los derechos políticos, conforme a la Constitución y la Ley, no podrá ser 
restringido, obstaculizado ni coartado por ninguna autoridad pública, poder fáctico, organización 
o persona particular.

CAPÍTULO III
FORMAS DE DEMOCRACIA

ARTÍCULO 7. (DEMOCRACIA INTERCULTURAL). La democracia intercultural del Estado 
Plurinacional de Bolivia se sustenta en el ejercicio complementario y en igualdad de condiciones, 
de tres formas de democracia: directa y participativa, representativa y comunitaria, en el marco de 
lo dispuesto por la Constitución Política del Estado y las leyes en materia electoral.

ARTÍCULO 8. (DEMOCRACIA DIRECTA Y PARTICIPATIVA). La democracia directa y participativa 
se ejerce mediante la participación ciudadana en la formulación y decisión de políticas públicas, 
la iniciativa popular, el control social sobre la gestión pública y la deliberación democrática, según 
mecanismos de consulta popular.

ARTÍCULO 9. (DEMOCRACIA REPRESENTATIVA). La democracia representativa se ejerce mediante 
la elección de autoridades y representantes, en los diferentes niveles del Estado Plurinacional, 
según los principios del sufragio universal.

ARTÍCULO 10. (DEMOCRACIA COMUNITARIA). La democracia comunitaria se ejerce mediante el 
autogobierno, la deliberación, la representación cualitativa y el ejercicio de derechos colectivos, 
según normas y procedimientos propios de las naciones y pueblos indígena originario campesinos.

TÍTULO II
DEMOCRACIA DIRECTA Y PARTICIPATIVA

CAPÍTULO I
REFERENDO

ARTÍCULO 12. (ALCANCE). El Referendo es un mecanismo constitucional de democracia directa 
y participativa por el cual las ciudadanas y los ciudadanos, mediante sufragio universal, deciden 
sobre normas, políticas o asuntos de interés público.

ARTÍCULO 13. (ÁMBITOS). Los ámbitos territoriales del Referendo son los siguientes:

a) Referendo Nacional, en circunscripción nacional, para las materias de competencia del nivel 
central del Estado Plurinacional.

b) Referendo Departamental, en circunscripción departamental, únicamente para las materias de 
competencia exclusiva departamental, expresamente establecidas en la Constitución.

c) Referendo Municipal, en circunscripción municipal, únicamente para las materias de competencia 
exclusiva municipal, expresamente establecidas en la Constitución.

ARTÍCULO 14. (EXCLUSIONES). No se podrá someter a Referendo las siguientes temáticas:

a) Unidad e integridad del Estado Plurinacional.
b) Impuestos.
c) Seguridad interna y externa.
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d) Leyes orgánicas y Leyes Marco.
e) Vigencia de derechos humanos.
f) Sedes de los órganos y de las instituciones encargadas de las funciones de control, defensa de 
la sociedad y defensa del Estado.
g) Bases fundamentales del Estado.
h) Competencias privativas, exclusivas, concurrentes y compartidas establecidas en la Constitución 
Política del Estado para el nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas.

CAPÍTULO III
ASAMBLEAS Y CABILDOS

ARTÍCULO 35. (ALCANCE). Las Asambleas y los Cabildos son mecanismos constitucionales de 
democracia directa y participativa por los cuales las ciudadanas y ciudadanos, mediante reuniones 
públicas, se pronuncian directamente sobre políticas y asuntos de interés colectivo.

La Asamblea y el Cabildo tienen carácter deliberativo, sus decisiones no son de carácter vinculante, 
pero deberán ser consideradas por las autoridades y representantes en los niveles de decisión 
que corresponda. No se consideran para efectos de este capítulo las Asambleas y Cabildos que 
sean propias de la organización interna de las naciones y pueblos indígena originario campesinos.

CAPÍTULO IV
PROCESO DE CONSULTA PREVIA

ARTÍCULO 39. (ALCANCE). La Consulta Previa es un mecanismo constitucional de democracia 
directa y participativa, convocada por el Estado Plurinacional de forma obligatoria con anterioridad 
a la toma de decisiones respecto a la realización de proyectos, obras o actividades relativas a la 
explotación de recursos naturales. La población involucrada participará de forma libre, previa e 
informada.

TÍTULO III
DEMOCRACIA REPRESENTATIVA

CAPÍTULO I
SUFRAGIO Y REPRESENTACIÓN POLÍTICA

ARTÍCULO 42. (FUNDAMENTO). El ejercicio de la Democracia Representativa se fundamenta en 
los principios de soberanía popular, sufragio universal, igualdad, equivalencia, representación 
política, pluralismo político y toma de decisiones de la mayoría, respetando a las minorías.

ARTÍCULO 43. (SUFRAGIO).
I. El ejercicio del sufragio es un derecho y se expresa en el voto y su escrutinio público y definitivo.

a) El voto en la democracia boliviana es:

Igual, porque el voto emitido por cada ciudadana y ciudadano tiene el mismo valor.

Universal, porque las ciudadanas y los ciudadanos, sin distinción alguna, gozan del derecho 
al sufragio. Directo, porque las ciudadanas y los ciudadanos intervienen personalmente en los 
procesos electorales, referendos y revocatorias de mandato; votan por las candidatas y candidatos 
de su preferencia y toman decisiones en las consultas populares.

Individual, porque cada persona emite su voto de forma personal.
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Secreto, porque la ley garantiza la reserva del voto.

Libre, porque expresa la voluntad del elector.

Obligatorio, porque constituye un deber de la ciudadanía.
CAPÍTULO IV

PROCESO EN ASIENTOS ELECTORALES EN EL EXTERIOR

ARTÍCULO 199. (DERECHO AL VOTO EN EL EXTERIOR). Las bolivianas y los bolivianos residentes 
en el exterior tienen derecho al voto en la elección de Presidente y Vicepresidente, los referendos 
de alcance nacional y las revocatorias de mandato para Presidente y Vicepresidente.
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LEY Nº 1096
DE ORGANIZACIONES

POLÍTICAS
DE 1 DE SEPTIEMBRE DE 2018

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
GENERALIDADES

ARTÍCULO 1. (OBJETO). La presente Ley regula la constitución, funcionamiento y democracia 
interna de las organizaciones políticas, como parte del sistema de representación política y de la 
democracia intercultural y paritaria en el Estado Plurinacional de Bolivia.

ARTÍCULO 4. (ORGANIZACIÓN POLÍTICA). Las organizaciones políticas son entidades de 
derecho público, sin fines de lucro, reconocidas por el Órgano Electoral Plurinacional, constituidas 
libremente para concurrir a la acción política y, en procesos electorales, a la formación y ejercicio del 
poder público por delegación de la soberanía popular mediante sus representantes; y acompañar
las decisiones colectivas y la deliberación pública, de conformidad con la Ley N° 026 del Régimen 
Electoral, y la presente Ley.

ARTÍCULO 5. (TIPOS DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS). Las organizaciones políticas pueden 
constituirse bajo los siguientes tipos:

a) Partidos políticos. Son organizaciones políticas de alcance nacional, con estructura y carácter 
permanente, constituidas de forma voluntaria por militantes con base en un Estatuto Orgánico, una 
Declaración de Principios y una Plataforma Programática; cumpliendo los requisitos establecidos 
en la presente Ley para su reconocimiento.

b) Agrupaciones ciudadanas. Son organizaciones políticas de alcance departamental o municipal, 
con estructura y carácter permanente, constituidas de forma voluntaria por militantes con base en 
un Estatuto Orgánico, una Declaración de Principios y una Plataforma Programática; cumpliendo 
los requisitos establecidos en la presente Ley para su reconocimiento. En el nivel regional podrán 
constituirse agrupaciones ciudadanas en el marco de la vigencia de una autonomía regional.

c) Organizaciones de las naciones y pueblos indígena originario campesinos.
Son organizaciones que posibilitan la participación de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos, en elecciones subnacionales. Su organización y funcionamiento obedece a normas y 
procedimientos propios. A fin de postular candidaturas en procesos electorales, deben cumplir los
requisitos de registro establecidos en la presente Ley.
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LEY Nº 243
CONTRA EL ACOSO Y VIOLENCIA

POLÍTICA HACIA LAS MUJERES
DE 28 DE MAYO DE 2012

TÍTULO I
CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. (FUNDAMENTOS). La presente Ley se funda en la Constitución Política del Estado y 
los Tratados e Instrumentos Internacionales de Derechos Humanos de las mujeres ratificados por 
el Estado Plurinacional de Bolivia.

ARTÍCULO 2. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto establecer mecanismos de prevención, 
atención, sanción contra actos individuales o colectivos de acoso y/o violencia política hacia las 
mujeres, para garantizar el ejercicio pleno de sus derechos políticos.

ARTÍCULO 3. (FINES). La presente Ley establece los siguientes fines:

1. Eliminar actos, conductas y manifestaciones individuales o colectivas de acoso y violencia 
política que afecten directa o indirectamente a las mujeres en el ejercicio de funciones político - 
públicas.

2. Garantizar el ejercicio de los derechos políticos de las mujeres candidatas, electas, designadas 
o en el ejercicio de funciones político - públicas.

3. Desarrollar e Implementar políticas y estrategias públicas para la erradicación de toda forma de 
acoso y violencia política hacia las mujeres.

ARTÍCULO 7. (DEFINICIONES). Para efectos de aplicación e interpretación de la presente Ley se 
adoptan las siguientes definiciones:

a. Acoso Político.- Se entiende por acoso político al acto o conjunto de actos de presión, persecución, 
hostigamiento o amenazas, cometidos por una persona o grupo de personas, directamente o a 
través de terceros, en contra de mujeres candidatas, electas, designadas o en ejercicio de la 
función político – pública o en contra de sus familias, con el propósito de acortar, suspender, 
impedir o restringir las funciones inherentes a su cargo, para inducirla u obligarla a que realice, en 
contra de su voluntad, una acción o incurra en una omisión, en el cumplimiento de sus funciones 
o en el ejercicio de sus derechos.

b. Violencia Política.- Se entiende por violencia política a las acciones, conductas y/o agresiones 
físicas, psicológicas, sexuales cometidas por una persona o grupo de personas, directamente o a 
través de terceros, en contra de las mujeres candidatas, electas, designadas o en ejercicio de la 
función político – pública, o en contra de su familia, para acortar, suspender, impedir o restringir
el ejercicio de su cargo o para inducirla u obligarla a que realice, en contra de su voluntad, una 
acción o incurra en una omisión, en el cumplimiento de sus funciones o en el ejercicio de sus 
derechos.
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